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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

No. ESCRITURA 
CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL | 20180901037P05193 

  

      
  

  
.. ESCRITURA DE:PÚBLICA:DE AUMENTO. DE CAPITAL:DE.LA COMPAÑÍA 

: TOPDEPOT S.A, +» 

“OTORGA: LA:SEÑORA MARÍA DE LOURDES: MENDOZA-ARIAS, - 

CUANTIA: 8,000.- :- ::* 

DE 3 COPIAS 

En la ciudad de Gusyaqui, Capital de la Provincia del 4 Guayas, República d del Ecuador, Loy día 

nueve de Julio del dos mil dieciocho ante mí, Abogada. WENDY MARIA VERA RIOS 

Mgs, "Notaria Titular TRIGESIMA SEPTIMA del Cantón Guayaquil, comparece, con 

.Plena capacidad, libertad y conoci :imiento, a la celebración de la presente escritura la, señora 

  
MARIA DE LOURDES MENDOZA ARIAS, por. los. ¿derechos ue representa de la 

Compañía TOPDEPOT SA, en calidad de GERENTE GENERAL, La, , Sompareciente 

o declara : ser : de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de ¿estado civil soltera, Ejecutiva, 

13 

14 2q quien de conocer doy R en a virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación 

- Cuya copia ; fotosttica debidamente certificada por mí, agrego. a esta escritura. como documento 

o habilitante. Advertida la comparecinte por mí í la Notaria de los efectos y resultados. de esta 

18 
escritura, as como ' examinados qe fueron en forma sislada y separada de que. comparece al 

otorgamiento. de esta escritura sin ' coacción, . amenazas, temor teverencial, ni promesa y 

, seducción, me o piden que eleve a escritura pública. l siguiente, minuta: SEÑORITA 

NOTARIA:, Sirva autorizar en a Protocolo de escrituras Públicas a su cargo, ma 

por la cual Conste la siguiente Aumento de Capital y Reforma del Estato de la Compañía 

TOPDEPOT SA. », de , sonformidad con os clánsulas que a continuación se detallan: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- - -Comparece al otorgamiento. de la 

presente. escritura pública la señora MARIA DE LOURDES MENDOZA ARIAS, por 
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Junta General Universal Extraordinaria. de. Accionistas antes mencionada, se la agrega a la 

. presente . escritura ::cormo. documento .. habilitante, ., CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: a).- Mediante - escritura Pública celebrada el veintiuno de enero del 

dos mil diez, ante el Notario TRIGESIMO del Cantón Guayaquil, Doctor PIERO 

GASTON AYCART VINCENZINL e inscrita en el Regisiro Mercantil Cantón Guayaquil el 

“veinticinco de marzo dos mil diez, se constituyó la Compañía TOPDEPOT S. A., con un 

capital de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América.- b) En sesión de 

Junta. General Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía TOPDEPOT S.Á., 

celebrada el nueve de Julio del dos mil dieciocho, resolvió Aumentár el Capi Suscrito 

en OCHO MIL “dólares de los Estados Unidos de Améica mediante la emisión de OCHO 

MIL nuevas acciones ordinarias y “nominativas de un dólar. de los Estados Unidos de 

América cada uma con la cual la compañía contara con un capital suscrito de OCHO MIL 

“ OCHOCIENTOS dólares los Estados Unidos de América y Reformar el Artículo QUINTO del 

Estatuto Social de la compañía acordados en la Junta General Extraordinaria de Accionista 

anteriormente mencionada. CLAUSÚLA TERCERA DECLARACIONES. - En virtud de los 

antecedentes expuestos, la” compareciente sefiora MARIA DÉ LOURDES MENDOZA 

ARIAS, por los derechos _que representa - de la Compañía FOPDEPOT S.A., en su 

calidad” de GERENTE GENERAL, en cumplimiento de lo resuelto por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionista celebrada el nueve de Julio del dos mil dieciocho 

declara: TRES. UNO) Aumentar el Capital Suscrito en OCHO MIL dólares de los Estados 

Unidos de América, mediante la emisión de OCHO MIL nuevas acciones ordinaria y 

“ nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una con la cual la compañía 

contara con un capital suscrito de OCHO MIL OCHOCIENTOS dólares los Estados Unidos 

de Ainérica DOS) Que las OCHO MIL nuevas acciones ordinarias y nominafivas den un dólar 

“cada una de ellas, han sido ónscritas y “pagadas en la forma que constan en el Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la compañía TOPDEPOT S.A. TRES) Que como 

consecuencia delo anterior queda Reformado Tos Artículos Quinto del Estatuto Social de la



“ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS*DE:LA 
COMPAÑIA TOPDEPOT S.A, CELEBRADA El NUEVE DE JULIO DEL DOS 
MIL DIECIOCHÓ.- o         
En la ciudad de Samborondón, a los nueve días del mes de Julio.del.dós diécioctio, 

a las diez horas, en las oficinas situadas en Urb. Entrerios Manzana YA Solar 33 

Edit Shantay piso. 01 oficina 1-0, Se. reúne la. Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía TOPDEPOT SA. con. la concurrencia de los 

accionistas: la señorita MARIA, A DE E LOURDES MENDOZA, ARIAS, propietaria de 

  

propietaria de SETECIENTAS SESENTA a acciones , ordinarias y “nominativas, de 

un _détar cada una, _Pagadas, en su totalidad. , Preside. la sesión, la señorita 

  

resuelve por unanimidad constituirse “en Junta “General Extraordinaria de 

  

Junta Universal y en la. que pa deberá tratar y. / resolver sobre los “puntos 
  

del orden del día: UNO.- - Aumento del Capital. y Reforma, del Estatuto. La 

Secretaria informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, pork lo 

cual él Gerente General declara legalmente instalada la. ta Y. abierta, las 

deliberaciones.- “Por Secretaria “se | procede. a leer. el Primer y único _ Punto 

del orden del día que dice: UNO.- “Aumento del Capital Suscrito. Toma la 

    

  

   

palabra la. Presidenta de la Junta y y manifesta q que a fin de Jar. Una _ Mayor 

solvencia económica a ta Compañía es necesario. "Aumentar el Capital en 

OCHO MIL dólares de los Estados Unidos de. América, mediante la emisión 

de OCHO 1 MIL nuevas “acciones s ordinarias Y “nominativas. de 1 un _ dólar de los 

  



Foja.2de 3: ii 004     
REF. ACTA DE JUNTA. GENERAL EXTRAORDINARIA DÉ ACCIONISTAS | De 

LA COMPAÑIA TOPDEPOT S.A.., CELEBRADA EL NUEVE DE JULIO DEL 

DOS. MIL .DIECIOCHO.= + 00 iatociooóhoo rca ió ei, 

  

Estados Unidos” de ná cada. uña “con lo cual la compañía “contará con 

un nopal suscrito de OCHO mil IL OCHOCIENTOS dólares de los. Estados 

    

acciónes ordinarias . nóminaivas. de e) -gólar de “os Estados “Unidos de 

América cada una con. lo. cual la compañía “contará con un capital “suscrito 

os Estados, Unidos de > América,     

    

$ por la “señori € IS: 1 JE ZA, qu “quien, n suscribe 

OCHO MIL: acciones “ordinari S. y nominativas de un. 1 dólar cada una, previa 

renuncia. a su derecho de preferencia. de ta “señora MARIA DE LOURDES 

MENDOZA ARÍAS- . Toma la a palabra la Presidenta de la Junta Y: manifiesta que e en 

  

cofisecuencia “del : "Aumento. : del “Capital “Suscrito, TN Junta. General 
Extraorditiaria de Accion nistas resuelve reformar. a - artículo _ “QUINTO. - 
ARTICULO QUINTO. - DEL € CAPITAL: Él Capital «Suscrito. es de OCHO MiL 
OCHOCIENTOS dólares de Estados Unidos de América (US$ € 8. 800, .00) dividido 

en OCHO mil OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una, Capital que podrá ser aumentado por resolu C ón de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas. - ARTÍCULO” QUINTO.- LAS ACCIONES.- Las 

acciones estarán "numeradas del cero. Cero cero uno a las ocho mil ochocientas 

   
   
      

  

    

inclusive, “cada acción de un dólar que estuviere totalmente. pagada, dará 

derecho a un voto en las deliberaci ones de la Junta General Extraordinaria de 

  

Accionistas. Las acciones no liberadás tendrán ese “derecho en proporción a su valor 

pagado. Los títulos de las acciones contendrán las declaraciones exigidas por la 

  

%
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REF. ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑIA TOPDEPOTS.A., CELEBRADA EL NUEVE DE JULIO DEL 

DOS MIL DIECIOCHO.- 

ley y llevará la firma del Presidente y Gerente General. HASTA AQUI EL 

ARTICULO REFORMADO.- Además esta Junta Genera! Extraordinaria de 

Accionistas por unanimidad de votos resolvió autorizar al Representante Legal 

de la Compañía para que otorgue y suscriba la correspondiente escritura 

pública de Auménto del Capital Reforma del estatuto social. Finalmente el 

Gerente General manifiesta que de conformidad con el Reglamento expedido 

por la Superintendencia de Compañías, debe dejarse constancia del detalle 

de los documentos incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en 

cumplimiento de dicha obligación| reglamentaria, deja constancia que los 

documentos que deberán incorporarse al expediente son: a.- Lista de asistentes 

y número de acciones que representan; b.- Copia certificada del acta por la 

Secretaria de esta Junta. No habiendo otro asunto de que tratar la Presidenta 

de la Junta concede un momento de receso para la redacción de esta hecho 

lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma 

unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión 

firmando para constancia el accionista, el Gerente General y el suscrito secretario 

que certifica. - Firmando) MARIA DE LOURDES MENDOZA ARIAS, Firmado) 

CRISTINA DENISSE TUTIVEN MENDOZA. Es fiel copia de su original. Lo 

certifico. Firmando: 

Certifico: Que el acta que antecede es igual a su original la misma que reposa en 

el Libro de Actas correspondiente.- Samborondón, Julio 09 del 2018.- 

MARIA DE LOURDES MENDOZA ARIAS 

GERENTE GENERAL- SECRETARIA 
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Guayaquil, 10 de Marzo del 2016 

Sra. 

MARIA DE LOURDES MENDOZA ARIAS 

Ciudad.- 

De Mis Consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Usted que la Junta General de Accionistas de la 
compañía TOPDEPOT S.A., celebrada el día de| hoy, por unanimidad resolvió 
elegirla GERENTE GENERAL de la sociedad, por el periodo de cinco años y con las 
facultades establecidas en el ¡estatuto social, jentre las que figura ejercer 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

  

El estatuto social vigente consta| de la escritura público que autorizo el Notario 
Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, el 21 de 
enero del 2010, inscrita en el Registro Mercantil el cantón Guayaquil, el 25 de 
marzo del 2010, 

Atentamente 

CASTO NR 
CRISTINA TUTIVEN MENDOZA 
Secretaria Ad hoc de la junta 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según nombramiento que antecede. 
Samborondon, 10 de marzo del 2016. 
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[TRÁMITE NÚMERO: 846 
  

| +63796511LPNVEX*   
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES E SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DEREPERTORIO: —: + ]359 
FECHA DE: INSCRIPCIÓN: "| 17/03/2016 

NÚMERO DE! INSCRIPCIÓN: - 1191 

REGISTROSS: :: +; LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TOPDEPOT S.A. 
NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR | MENDOZA ARIAS[MARIA DE LOURDES 
IDENTIFICACIÓN 0907569156 

CARGO: GERENTE GENERÁL 
PERIODO([Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. A 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIF] 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN E 

  VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

CIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  
  

    

    

FECHA DE EMISIÓN: 

N DEL REGISTRO: 12 noventa ANZAN 
_E 

0e confromidaa ar Ar. 18 numerar 3 de la Ley 

FE que la fotocopia que antecede es igual ¿ 

original que me fue exhibido. 

Guayaquil, — 09 JUL 2018 
Di tU LS 

notaria E ALO NO A 

o XXXVI o” 
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| documents 
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RIA TITULAR TRIGESIMA SEPTINÑA DE GUAYAQUE 
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VOTACION O 
DGETA Caer 

010 010.206 cs 
A O _. MENDOZA ARIAS HARI DELOUR 

vasta CRABSCRPALÍS 

eros TR 
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Hojas A 

De confromidad al Art. 18 numeral 3 de la Ley motarial, Ds FE que la fotocopia que antecede es igual al document. $original que me fue exhibido. 

            

  

Guayaquil, 
09 JUL 2018 Bn NO QU: o XXXVI] o : = G. WENDY MARÍA VERA RÍOS 
TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DE GUAYA Que 

SUAYAQU ¿3 Á 
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| | REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 88% Drección nera de Regis Ci, 
"Identificación y Cedulación 

"Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ñ 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0907569156 

Nombres del ciudadano: MENDOZA ARIAS MARIA DE LOURDES” 

Condición del 'cedulado: CIUDADANO. Ñ    
Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

¡CONCEPCIÓN/ 

Leon radial] Fecha de nacimiento: 11 DE FEBRERO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AGENTE COMERCIAL. 

¿+ Estádo Civil: SOLTERO . 

Cónyuge No, Registra | 

Fecha de Matrimoni o: :No Registra 

Nombres del padre: MENDOZA SOLORZANO MAURO 

Nombres de la madre: ARIAS SANCHEZ RAQUEL 

Fecha de expedición: 16 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 9 DE JULIO DE 2018 

Emisor: WENDY. MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

A 

ll [ N? de certificado: 185-135-99272 
¡ 

ing. Jorge Troya Fuertes 
272 . a . : ; 

185-135-99272 Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedufación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https-//virtuaL registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Áfe el y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea: pregistrocivil.gob.ec 

[8 

  

                                  

  

      

  

| Zoe 
Documento firmado electrónicamente 
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A Dirección General de Registro Civil, 

: Identificación y Cedulación 
E REP e 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUr: 0907569156 

Nombre: - ' MENDOZA ARIAS MARIA DE LOURDES 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: | LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información . 

  

información certificada a la fecha: 9 DE JULIO DE 2018 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAY AQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 184-135-99277 

184-135-99277 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Compañía en la forma establecida en la ante mencionada Acta de Junta General Extraordinaria 

de Accionista de fecha nueve de Julio del dos, mil dieciocho.- CUARTA. Se deja constancia 

que los accionisias de la compañía: son «de: paciónialidad' Ecivatoriána: Yo, :MARÍA DE 

LOURDES MENDOZA ARIAS de nacionalidad ecuatoriana;  dé* estado «civil soltera, en 

mi calidad de Gerente General, y [por tanto representante legal de la Compañía denominada 

TOPDEPOT S.A., ante usied y dentro del trámite de AUMENTO DEL. CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO, de mi representada, DECLARO BAJO JURAMENTO, 

sobre la correcta integración del Aumento de Capital en los términos acordados en 

ia junía General Extraordinaria de Accionistas celebrada el nueve de Julio dei dos mil 

dieciocho, cuya acta consta incorporada como documento habilitante. Dejo constancia que 

el pago del Aumento de Capital está registrado en la contabilidad de la empresa. Asf mismo 

DECLARO BAJO JURAMENTO, que mi representada no es contratista con ninguna 

institución del Estado. Agregue usted señorita Notaria, las demás cláusulas de estilo necesaria 

para la plena validez de la presente Escritura. Firmado: ROBERTO ESTRADA PERLAZA.- 

ROBERTO ESTRADA PERLAZA. ABOGADO.- REGISTRO NUMERO: NUEVE” MIL 

CIENTO DIECISIETE DOCUMENTO  HABILITANTE: MARÍA DE LOURDES 

MENDOZA ARIAS. Secretaria - Gerente General de la Junta. "Queda agregado a la presente 

escritura pública: El nombramiento de la señora MARIA DE LOURDES MENDOZA 

ARIAS, como GERENTE GENERAL de la Compañía, TOPDEPOT S.A. Hasta'aquí la 

minuta y sus documentos habilitantes inserto y agregados. Todos los cuales en un'imismo 

texto, quedan elevados a escritura| pública. Yo, la Notaria, doy fe que después de -haber 

sido leída en alta voz toda esta escritura pública al compareciente, este la aprueba y 

la suscribe conmigo. La Notaria. En un solo acto. - 

Por la Compañía TOPDEPOT S.A, 
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. MARIA DELOURDESMMÉNDOZA ARIAS —- 

CELOROA SE ul con 

. RUC. 0992633343001. 300. 
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SE OTORGO EN ESTA NOTARIA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA TOPDEPOT S.A.- QUE ANTEDECE LO MISMO QUE SELLO, FIRMO, 

RUBRICO EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 

SS NOTARIA DE 

e XXXVI] e 
GUAYAQUIL 9 

s SN 

Má 

  

- 
- 
- 
A 

o 

 



  

) 
E]
 

o



     LM 
» SÍ 

S PEN 
       Factura: 002-003-000057457 

  
NOTARIO(A) 

    

ALICIA RODRÍGUEZ 

    

NOTARÍA DEL CANTON GUA     
        

  

RAZÓN N* 20180901030001 
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TIPO DE 'ACIONES MARGINALES 

ACTO O CONTRATO: 
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P05193 

  

     

      
   

   

NOTARIO(A) ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN N? 20180901030001963. 

    

  

  

17    FECHA: 

TIPO 

ACTO O CONTRATO: 

DE 

DE 

    

   

     

  

CONSTITUCION 
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FECHA DE OTORGAMIENTO: 
      

09-07-2018 

P05193 

: > Ab, Jégslos Rodriguez 
NATARÍA TRIGÉSIMA 

/ 

  
  



NOTARÍA XXX 
COMA 

db. Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARIA 

   

      

    

YA % 

AS 
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NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTON GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES el 
VEINTIUNO DE ENERO DEL DOS MIL DIEZ; he tomado nota de la 
ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 
TOPDEPOT S.A. OTORGA: LA SEÑORA MARIA DE LOURDES MENDOZA 
ARIAS Celebrada ánte la ABOGADA WENDY MARIA VERA RÍOS, NOTARIA 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL el NUEVE DE JULIO DEL 

(2-2) 

  

DOS MIL DIECIOCHO.- GUAYAQUIL, 17 DE JULIO DE 2018.- DOY FE.- 

( / ? 

corto fobpez 

ABOGADA JESSICA RODRIGUEZ ENDARA 

    

Doy FE: que la(s) qopia(s) que antecede(n) 

constante(s) en "ojete útllos 0n fíbl 

y exacta(s) al ORIGINAL que me tue exhibido 

y que devuelvo al interesado. 

17 JUL. 208 

“1 Dr. Renatg Vásquez Le] 
OTARÍA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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      CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

    
El IESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 

+ rr el señor(a) MENDOZA ARIAS MARIA DE LOURDES, representante legal de la 

» 3 

y Empresa TOPDEPOT S.A. cón RUC Nro. 0992659343001 y dirección LA 
“PUNTILLA. AVENIDA PRIMERA. X1. RIO GUAYAS. SOLAR 33., NO registra 
obligaciones patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 

implica condonación o renuncia del derecho del IESS, al ejercicio de las 

acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

rr" El contenido de éste certificado puede ser validado. ingresando al portal web del 
* mm ESS en el menú Empleador|— Certificado de Obligaciones Patronales, 

digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

mn 
muggo e a       

  

  Emitido el 10 de julio de 2018 
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DIRECCIÓN NACIONAL 
DE REGISTRO DE 

DATOS 
PÚBLICOS 

  

TRÁMITE NÚMERO: 1861 
  

  *7319881FYDAYGI*   
    REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO po CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

ANONIMA. - 

¿NUNIERO:DEREPERTORE [OMR 1424 
    

  

   
20/07/2018 
329 

8] LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0907569156 MENDOZA ARIAS MARIA DE REPRESENTANTE LEGAL 

LOURDES     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:     AS EZA DELACTO.O CONTRATO”. y ¿| AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 
COMPAÑIA ANONIMA. 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /GUAYAQUIL /09/07/2018 
TOPDEPOT S.A. 
SAMBORONDÓN 

  

"DA DOS 
NCAA

 A a == = 

o 
= 

"DOMICILIO
 DEIPA'COM

PA!    
  

4. DATOS ADICIONALES:     CONSTA EN ESTA INSCRIPCIÓN LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL EN LO CONCERNIENTE AL ARTÍCULO QUINTO DE LA COMPAÑÍA TOPDEPOT S.A. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 
  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN 'O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

       
  

   

  

    

  

. | 
FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 20 DÍA(S) DEL MIES DE JULIO DE 2018 

|     

  

AB. LUÍS IDROVOYÁURILL 
REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

Página 1 de 1 

  
Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. 0 

0996488277 

http: //registromercantil.gob.ec/ 

Durán- Ecuador



 


